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1. Informes de Instituciones financieras (valoración 
máxima 6 puntos).

2. Declaración responsable sobre la cifra global de 
negocios, especificando la cifra anual de operaciones con 
terceros (valoración máxima 7 puntos).

3. Declaración responsable sobre fondos propios y 
ajenos, circulante, inmovilizado (valoración máxima 7 
puntos).

Las declaraciones a que se refieren los puntos 2 y 3, 
deberán efectuarse de forma separada, respecto de cada 
uno de los tres últimos ejercicios disponibles, en función 
de la fecha de creación del licitador.

La puntuación de la solvencia económico-financiera 
será sobre un máximo de 20 puntos, debiendo alcanzarse 
la puntuación mínima de 10 puntos para ser considerada 
solvente.

En caso de que los licitadores concurran en agrupa-
ción de empresas, cada una de las empresas integrantes 
de la agrupación deberá presentar todos los documentos 
solicitados.

3.2.3 Capacidad técnica: Se acreditará mediante la 
presentación de las siguientes declaraciones y certificados:

1. Relación de los principales suministros análogos 
a los que son objeto de licitación, realizados durante los 
últimos tres años, indicando importe, fechas y destinata-
rio público o privado de los mismos. Se deberán acompa-
ñar certificados acreditativos expedidos o visados por el 
órgano competente en el primer caso o declaración en el 
segundo supuesto (valoración máxima de 60 puntos).

2. Certificados expedidos por institutos o servicios 
oficiales encargados del control de calidad, de competen-
cia reconocida, que acrediten la conformidad de los pro-
ductos mediante referencias a determinadas especificacio-
nes o normas y, en su caso, certificaciones ISO 9001-2000 
o equivalentes (valoración máxima de 20 puntos).

La puntuación de la solvencia técnica será sobre un 
máximo de 80 puntos, debiendo alcanzarse la puntuación 
mínima de 40 puntos para ser considerado solvente.

3.2.4 Contratos reservados: No.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento.

4.1.1 Tipo de procedimiento: Negociado Ya han 
sido seleccionados candidatos: No.

4.2 Criterios de adjudicación.

4.2.1 Criterios de adjudicación: La oferta económi-
camente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios 
que figuren en el pliego de condiciones o en la invitación 
a licitar o a negociar.

4.3 Información administrativa.

4.3.1 Número de referencia que la entidad adjudica-
dora asigna al expediente: EX/2007/05113/000.00.

4.3.2 Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato: No.

4.3.3 Condiciones para la obtención del pliego de 
condiciones y documentación complementaria.

4.3.4 Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de 
participación: Fecha: 4 de julio de 2008. Hora: Diez horas.

4.3.5 Lengua(s) en que pueden redactarse las ofertas 
o solicitudes de participación: Español.

6. Información complementaria.

6.1 ¿Se trata de contratos periódicos?: No.
6.2 ¿Se relaciona el contrato o (contratos) con un 

proyecto o programa financiado mediante fondos de la 
UE?: No.

6.3 Información adicional: Los gastos de publicidad 
de la presente licitación en el Boletín Oficial del Estado 
serán con cargo a las/s empresa/s adjudicataria/s.

Las cuantías exigibles por tasa de publicación de anun-
cios pueden ser consultadas en la página web del Boletín 
Oficial del Estado en la dirección: http://www.boe.es.

También se le repercutirán los gastos de publicidad 
que se realizaran en otros medios.

Esta licitación se rige por la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimiento de contratación en los sec-
tores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales.

Toda correspondencia mantenida sobre esta licitación 
deberá hacer referencia al número de expediente indica-

do en este anuncio. La documentación deberá presentarse 
en español. En caso contrario deberá venir acompañada 
de una traducción al idioma español, primando esta últi-
ma en caso de duda o discrepancia.

Las solicitudes de participación podrán entregarse «en 
mano» o enviarse por correo en la fecha y hora límites 
indicadas en el «Plazo de solicitudes de participación» y 
en la dirección señalada en el primer apartado de este 
anuncio. Para el supuesto de envío por correo, sólo se 
admitirá si se anuncia su presentación por este procedi-
miento mediante fax o correo electrónico antes de expirar 
el plazo límite establecido y pueda constatarse su entrega 
en correos en dicho plazo, recibiéndose posteriormente la 
misma dentro de los 7 días naturales siguientes. En caso 
de incumplimiento de cualquiera de los requisitos señala-
dos, las solicitudes de participación serán rechazadas.

Para realizar cualquier consulta de tipo técnico o acla-
rar alguna duda dirigirse a:

Emilio Gómez Gómez, teléfono: (+34) 91 300 98 63, 
e-mail: emiliogomez@renfe.es.

Toda la documentación se deberá presentar en soporte 
papel e informático (en soporte CD y en forma PDF, di-
gitalizando las imágenes a una resolución de 72 p.p.p; los 
documentos en soporte CD deberán ser digitalizados a 
partir de sus correspondientes originales y los que con-
tengan firmas y sellos deberán incorporarlos). En caso de 
discrepancia entre la documentación presentada en so-
porte papel y la presentada en CD, en su caso, prevalece-
rá la primera de ellas. Esta y otras informaciones pueden 
ser consultadas en la dirección: http://www.renfe.es.

6.4 Procedimientos de recurso:

6.4.1 Órgano competente para los procedimientos 
de recurso:

Nombre oficial: Ministerio de Fomento.
Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67.
Localidad: Madrid. Código postal: 28071. País: España.

6.4.2 Presentación de recursos: Indicación de los pla-
zos de presentación de recursos: Diez días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la licitación del 
contrato en el DOUE (Ley 31/2007, artículo 105).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 12/06/2008.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Director de Gestión 
de Materiales, Manuel Alcedo. 

 42.159/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de A Coruña por la que se traslada la fecha de 
apertura de ofertas habidas para el concurso 
abierto de «Asistencia técnica para la redacción 
de los proyectos de ampliación de las nuevas ins-
talaciones portuarias en Punta Langosteira».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 115, de 12 de 
mayo de 2008, se publicó anuncio de licitación del «Con-
curso abierto para asistencia técnica para la redacción de 
los proyectos de ampliación de las nuevas instalaciones 
portuarias en Punta Langosteira», de esta Autoridad Por-
tuaria, en el que se hacía constar que la apertura de las 
ofertas presentadas se celebraría el día 3 de julio, a las 
12 horas. Por resolución de la Autoridad Portuaria de A 
Coruña de 25 de junio se traslada la apertura de ofertas 
citada para las 12 horas del día 4 de julio de 2008.

A Coruña, 25 de junio de 2008.–El Director General, 
Enrique Maciñeira Alonso. 

 42.180/08. Resolución de 26 de mayo de 2008, de 
Aena, Aeropuertos Españoles y Navegación Aé-
rea, por la que se anuncia la licitación de contra-
tos de suministros, por el procedimiento abierto y 
adjudicación mediante concurso. Expediente nú-
mero: DSI 310/08. Título: Acuerdo marco para el 
suministro e instalación de equipamiento del 
S.I.P. 2008-2013.

Primero.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Aena, Aeropuertos Españoles y Na-
vegación Aérea.

b) Dependencia que tramita el expediente: División 
de Contratación Centralizada.

Segundo.–Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

Tercero.–Garantía provisional: Véanse los pliegos de 
condiciones.

Cuarto.–Obtención de documentación:

a) Entidad: Aena, Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea.

b) Dirección: C/ Peonías, 12.
c) Planta: Registro General.
d) Código postal y localidad: 28042 Madrid.
e) Teléfono: 91 321.27.10.
f) Fax: 91 321.27.12.

Quinto.–Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece ho-
ras treinta minutos del día 21 de agosto de 2008.

b) Documentación a presentar: Véanse los pliegos 
de condiciones.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Aena, Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea.

Dirección: C/ Peonías, 12.
Planta: Registro General.
Código postal y localidad: 28042 Madrid.

El envío en su caso, de las proposiciones por correo, a 
dicha dirección, deberá realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en el pliego de condiciones.

Sexto.–Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses.

Séptimo.–Apertura de las ofertas: Se comunicará 
oportunamente.

Octavo.–Gastos de anuncios: Serán por cuenta del/os 
adjudicatario/s.

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA LICITACIÓN

Expediente: DSI 310/08.
Título: Acuerdo marco para el suministro e instala-

ción de equipamiento del S.I.P. 2008-2013.
Lugar de ejecución: Varias provincias.
Importe máximo de licitación (tributos excluidos): 

42.808.143,32 euros.
Plazo de ejecución: 5 años.
Clasificación:

Grupo V, Subgrupo 3, Categoría C.
Grupo V, Subgrupo 5, Categoría D.

Obtención de información: Dirección de Sistemas de 
Información y División de Contratación Centralizada.

(Nota: Más información en http://www.aena.es).

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Director General de 
Aena, por delegación, Eugenio Monje García, Jefe Divi-
sión de Contratación Centralizada (Acuerdo del Consejo 
de Administración de Aena de fecha 11 de julio de 1994). 

 42.181/08. Resolución de 26 de mayo de 2008, de 
Aena, Aeropuertos Españoles y Navegacion Aé-
rea, por la que se anuncia la licitación de contra-
tos de Servicios, por el procedimiento abierto y 
adjudicación mediante concurso. Expediente nú-
mero: MAD 425/08. Título: Servicio de manteni-
miento de las instalaciones de baja tensión en el 
aeropuerto de Madrid/Barajas.

Primero.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Aena, Aeropuertos Españoles y Na-
vegación Aérea.

b) Dependencia que tramita el expediente: División 
de Contratación Centralizada.

Segundo.–Tramitación, Procedimiento y forma de 
Adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.


